
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020210038300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Jehider  De La Hoz 
Baron

10/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Embargo 
Sobre Salario Y Cuentas 
Bancarias

08001418901020210038300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Jehider  De La Hoz 
Baron

10/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901020210038900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Redescoop William Alfredo Alvarez 
Polo

10/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Embargo 
Sobre Salario

08001418901020210038900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Redescoop William Alfredo Alvarez 
Polo

10/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901020210038500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Vision 
Integral

Y Otros Demandados, 
Isaac David Socorras 

10/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418901020200051400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifamilia  Compañia 
De Financiamiento Sa

Yasmin Isabel Suarez 
Ojito

10/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decretar El 
Secuestro Del Bien 
Inmueble

En la fecha viernes, 11 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

d2fdbaf0-43a0-4bb0-897c-b4ce31083d5d

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Viernes, 11 De Junio De 2021De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020210039000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Jose Miguel Castilla 
Hernandez

10/06/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Embargo De 
Salario Y Cuentas 
Bancarias

08001418901020210039000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Jose Miguel Castilla 
Hernandez

10/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901020200061900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gmac Financiera De 
Colombia Sa Compañia 
De Financiamiento 
Comercial  

Hernando  Puentes 
Angarita

10/06/2021 Auto Niega - Negar La 
Solicitud Invocada Por La 
Parte Demandante Por Los 
Motivos Anotados Dentro 
De La Parteconsiderativa 
De Este Proveído.

08001418901020210038400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Keisy Paola Ruiz 
Fernandez, Trinidad 
Patricia Torrenegra 
Lamadrid

10/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418901020210037900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Visin Futuro Organismo 
Cooperativo Y Otro

Ascanio Jose Riquett 
Arevalo

10/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 11 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

d2fdbaf0-43a0-4bb0-897c-b4ce31083d5d

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Viernes, 11 De Junio De 2021De69



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020210040900 Verbales De 
Minima Cuantia

Aceros Cortados Sa Logistica Robledo S.A.S 10/06/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Ordenar Remitirla Al 
Juzgado De Pequeñas 
Causas Y Competencias 
Múltiples Decartagena 
Bolívar.

En la fecha viernes, 11 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

d2fdbaf0-43a0-4bb0-897c-b4ce31083d5d

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Viernes, 11 De Junio De 2021De69


